
OO_ta-Jo tlalolf-I zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAtI_ .111_s6_
P ro'W l OC;j. "0_1'14'01 f)1l1 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBASi,t

¡;;;;; itÉSOLUCIÓN MUNICIPAL N° 045/2018 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA¡;¡¡¡¡¡~_¡¡¡¡¡¡iíiiiíi""" CONCEJO MUNICIPAL

GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE VILLAZÓN

de la Directora Académica del InstitutoTécnico Superior Centenario para la firma del CONVENIO DE
INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL D E VILLAZÓN

'T 'T"T 'TT'Y '.n. TÉCNICO SUPERIOR CENTENARIO DE VILLAZÓN.

del Estado Plurinacional de Bolivia en su artículo 283 dispone que los Gobiernos Autónomos
por un Concejo Municipal mismo que goza de una potestadDELIBERATIVA,

~:!2.!~~~, dentro del ámbito de sus competencias, disposición que estaratificada por la Ley
ULl,lUL¡"v'\'1ll "Andrés Ibáñez" de 19 de julio de 2012 años en su artículo 34,y la ley N° 482 de

Autónomos Municipales" en su artículo 4 inciso a).

Plurinacional de Bolivia en su artículo 299, parágrafo II. Las siguientes
"""',....~.n~apor el nivel central del Estado y las entidades territoriales autónomas.

de Gobierno Autónomos Municipales" en su artículo 16 numeral 4) señala
Municipales,RESOLUCIONES ...

18 de fecha Villazón, 14 de junio de 2018, del Abog. Benito Torrez
dondeel asesor legal concluye mencionando que la Educación

que en el Concejo Municipal de la ciudad de Villazón existe lapre
uurarues del Instituto Centenario ensu Titularización y/o trabajo dirigido no

atentatoria a los intereses del Gobierno Municipal de Villazón toda vez de que es un
MUNICIPAL, en el mismo se adjunta el Borradordel Convenio.

de Villazón aprobado en fecha 11 de abril de 2014 años mediante
1) y 2) señala como obligaciones de las concejales yvVJ'.......I""..,

normativa interna vigente, asimismo la

Que, el
exposición de la documentación
correspondientes informes se

POR TANTO:


